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Ayuntamiento de Úbeda (Jaén). Negociado de Rentas y Exacciones.

Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de ex-
pediente y procedimiento se especifican a continuación:

DNI./CIF. Contribuyente Tributo Año Expte. Núm. Procedimiento 

26.480.400 V Cano Rodríguez, Andrés Francisco I.C.I.O. 2007 27805 Liquidación

26.480.400 V Cano Rodríguez, Andrés Francisco Tasa Lca. Urbanística 2007 27805 Liquidación

B91405142 Aldi Dos Hermanas Supermercados S.L. Tasa Lca. Apertura 2007 Liquidación

36.550.987 P Martínez Martínez, Rafael I.C.I.O. 2007 27501 Liquidación

36.550.987 P Martínez Martínez, Rafael Tasa Lca. Urbanística 2007 27501 Liquidación

E23384399 Alpicolor C.B. Tasa Lca. Primera Utilización 2007 1864 Liquidación

2.835.652 M Moya Sanchez, Zoila Tasa Lca. Apertura 2007 Liquidación

B23489487 Pub Tatawo S.L. Tasa Lca. Apertura 2007 Liquidación

B23406200 Euro Cuatro Por Cuatro Autos, S.L. I.V.T.M. 2007 Liquidación

26.472.464 Q Raez Martínez, Eduardo I.V.T.M. 2007 Acuerdo J.G.L. 26/03/2007

75.108.921 Y Expósito Gómez, Javier Tasa Agua Potable 2007 Acuerdo J.G.L. 04/07/06

13.782.952 H Cruz Valcárcel, Fernando I.V.T.M 2007 Acuerdo J.G.L. 20/11/2006

26.480.151 K Ruiz Ruiz, Rafael I.V.T.M. 2007 Acuerdo J.G.L. 26/02/2007

41.517.363 V Aranda Torrecillas, Marcos Plus Valía 2007 1477/06 Liquidación

X1997746N Boiro, Demba Plus Valía 2007 0029/07 Liquidación

26.459.924 B Caballero Moya, Isabel María Plus Valía 2007 0062/2007 Liquidación

26.459.924 B Caballero Moya, Isabel María Plus Valía 2007 0064/2007 Liquidación

50.057.179 W Navarro Fernández, Adoración Plus Valía 2007 0074/2007 Liquidación

B23421167 Centro de Asesoramiento La Loma, S.L. Plus Valía 2007 0429/2007 Liquidación

38.687.725 T Segura Clemente, Manuel Plus Valía 2007 0439/2007 Liquidación

26.388.564 C Martínez Guirado, Marcelo Plus Valía 2007 0538/07 Liquidación

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debidamente
acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 13,00 horas, en este Ayuntamiento, Negociado de Rentas,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Úbeda, a 14 de junio de 2007.–El Alcalde en funciones (firma ilegible). – 5801

Consejería de Empleo. Delegación Provincial de Jaén.

Referencia: C. de Trabajo. Convenios Colectivos.

Expte.: 11/2007 AG.

Código convenio: 2300235.

En el expediente al margen referenciado ha sido dictada resolu-
ción por el Iltmo. Sr. Delegado Provincial de Empleo en Jaén, que
dice cuanto sigue:

«Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito sec-
torial, para Industrias de la Madera y Corcho de la provincia de Jaén,
recibido en esta Delegación Provincial en fecha 14 de junio de 2007,
suscrito por la representación empresarial y de los trabajadores el día
12 de junio de 2007, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en su artículo 2.º,
Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, de traspaso de compe-
tencias, y Decreto 18/83, de 26 de enero, en relación con el Decreto
203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Em-
pleo:

Esta Delegación Provincial,

Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Delegación Provincial, con notificación a la Comisión Negocia-
dora.

Segundo.–Remitir un ejemplar original del mismo al Centro de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.–Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Jaén, 14 de junio de 2007.–El Delegado Provincial de Empleo, MA-
NUEL LEÓN LÓPEZ».

Asistentes:

ASIMAC

D. JUAN DE DIOS COBO GUTIÉRREZ.

D.ª VIRGINIA FERNÁNDEZ MOLINA.

D. ANTONIO MIGUEL SÁNCHEZ RUIZ.

D. PEDRO GARCÍA DÁVILA.

D. PEDRO PORCUNA MARTÍNEZ.

D. DONOSO CANTERO SERRANO.

D. JUAN DE DIOS COBO RÍOS.

Junta de Andalucía



Núm. 154 / 6 de Julio de 2007 BOLETÍN OFICIAL Pág.  5367

D. MARIANO EXPÓSITO CÁRDENAS.

D. JUAN DE DIOS HERMOSO.

D. FRANCISCO CASADO LÓPEZ.

D. JUAN DE LA CHICA MONTORO.

D. ANTONIO PADILLA LÓPEZ.

D. MARTÍN PEDRO SÁEZ JIMÉNEZ.

Asesores:

D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.

D. JOSÉ M. CARRILLO GALLO.

D. FERNANDO GONZÁLEZ VÁZQUEZ.

FECOMA - CC.OO.

D. CARLOS ILLANA QUESADA.

D. FRANCISCO BERDEJO QUEVEDO.

D. ALFONSO FERNÁNDEZ LINARES.

D. JULIO ROMERO MUÑOZ.

D. RAFAEL HERMOSO ROMÁN.

D. RAMÓN MARTÍNEZ ROMERO.

D. ALFONSO MORENO DÁVILA.

D. SEBASTIÁN RECHE GARCÍA.

D. JUAN QUESADA CHICA.

MCA. – UGT

D. JESÚS ORDÓÑEZ GÁMEZ.

D. MANUEL JESÚS PONCE GONZÁLEZ.

D. JOSÉ E. GONZÁLEZ TROYANO.

D. JUAN RAMÓN GARCÍA BARRIO.

D. JAVIER ROSA DE DIOS.

D. CRISTÓBAL GARRIDO MORALES.

Presidente:

D. FCO. JAVIER AGUILAR PARDO.

Acta:

En la ciudad de Jaén, siendo las 19,00 horas del día 12 de junio
de 2007, con la asistencia del Iltmo. Sr. Delegado del Gobierno,
don Francisco Reyes Martínez, y del Ilmo. Sr. Delegado Provin-
cial de Empleo, don Manuel León López, se reúnen los señores
anteriormente relacionados en la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Jaén, todos ellos miembros de la Co-
misión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo, de ám-
bito provincial, para las Industrias de la Madera y Corcho, desig-
nados respectivamente por la Asociación Provincial de Industriales
de la Madera (ASIMAC) y por las Federaciones Provinciales de
FECOMA de Comisiones Obreras y MCA de la Unión General de
Trabajadores.

Abierto el acto, todos los asistentes se reconocen mutuamente
capacidad y representatividad para llevar a efecto la negociación del
convenio colectivo para los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, y
al mismo tiempo, y para el momento en que se llegue a un  acuerdo
sobre él, se delega en el Secretario General de ASIMAC y asesor
de la parte empresarial, don Bruno García Pérez, a fin de que eleve
el texto del mismo a la Autoridad Laboral competente al objeto de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y demás trámites
que sean necesarios.

Tras discusión y deliberaciones sobre el objeto de la reunión se
aprueba, por acuerdo unánime de ambas partes, el texto del convenio
para los años 2007 a 2011 que se une a este acta.

Para el año 2007 se establece un Anticipo de 600,00 euros a
cuenta del incremento salarial (que establecerá el III Convenio Es-

tatal de la Madera) y del resto de conceptos económicos que reci-
birán los trabajadores que hayan trabajado desde el 1-1-2007 hasta
la fecha de publicación del presente convenio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia. En caso distinto la cuantía del anticipo será pro-
porcional al tiempo trabajado prorrateándose, por tanto, el mismo.

Dicho anticipo se abonará en la nómina del mes siguiente a la pu-
blicación del presente convenio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión
siendo las 19,30 horas del día al principio indicado, extendiéndose
la presente que, previa su lectura y conformidad con el contenido de
la misma, es firmada por todos los asistentes.

Convenio Colectivo de Trabajo de Ámbito Provincial para las In-
dustrias de la Madera y Corcho. Años 2007-2008-2009-2010 y

2011.

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.º.

Ámbito Territorial.

Este Convenio será de aplicación en todo el territorio de la pro-
vincia de Jaén y en los centros de trabajo ubicados en la misma, cuyas
actividades estén comprendidas en el campo de aplicación del Con-
venio Colectivo Estatal de la Madera, aunque el domicilio de las em-
presas estuviese en otra provincia.

Artículo 2.º.

Ámbito Personal.

Quedan afectados por este Convenio todos los trabajadores de
las empresas incluidas en el artículo anterior, tanto el personal fijo
como el eventual, abarcando a los que ingresen durante la vigencia
del presente convenio.

Artículo 3.º.

Ámbito Temporal.

Se establece el Convenio por cinco años naturales, iniciando sus
efectos el día primero de enero de 2007 y terminando su vigencia el
día 31 de diciembre de 2011.

Las partes dan por denunciado el presente Convenio en el mo-
mento de expiración de su vigencia.

A fin de evitar vacío normativo, denunciado el convenio y hasta
tanto se logre acuerdo expreso, mantendrá su vigencia este con-
venio.

Artículo 4.º.

Legislación Aplicable.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, lo
expresamente pactado en este Convenio prevalecerá sobre el Con-
venio Colectivo Estatal para la Madera.

En todo lo no pactado expresamente, se estará a lo que disponga
en cada materia el Convenio Colectivo Estatal para la Madera en vigor,
o cualquier disposición legal vigente.

Artículo 5.º.

Condiciones más Beneficiosas, Absorción y Garantía Personal.

La totalidad de los pactos económicos que contiene este Convenio
se establecen con el carácter de mínimos y por ello los acuerdos, con-
venios, cláusulas, pactos o situaciones de hecho existentes con an-
terioridad a su vigencia entre empresas y trabajadores, que impliquen
condiciones más beneficiosas para estos últimos, deberán ser res-
petadas por las empresas, entendiéndose la valoración de las mismas
en cómputo anual.

Las condiciones pactadas sustituirán, absorberán y compensarán
íntegramente todas las que en la actualidad se hallen existentes, así
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como cualquier mejora que en el futuro se establezca por disposi-
ción legal o administrativa, haciéndose esta sustitución, absorción y
compensación en cómputo anual.

Capítulo II
Jornada Laboral

Artículo 6.º.

Jornada de Trabajo.

La jornada laboral anual para el año 2007 será de 1.760 horas
(Mil setecientas sesenta horas), distribuida de lunes a viernes.

Para el resto de los años la jornada laboral anual será la que es-
tablezca, conforme a su competencia, el Convenio Estatal de la Ma-
dera en vigor.

Aquellas empresas que no hubieran acordado calendario propio
para 2007 antes del 31-1-2007, les será de obligado cumplimiento el
Calendario Laboral que fue publicado con fecha 17-4-2007.

Igualmente ocurrirá para el calendario del año 2008 y sucesivos
que, en defecto del realizado por la empresa atendiendo a la jornada
laboral para dichos años, se aplicará el que se publique de ámbito
provincial año a año cuando las partes acuerden el mismo.

Artículo 7.º.

Vacaciones.

Todo el personal al servicio de las empresas afectadas por este
Convenio, disfrutará de un período de vacaciones de 30 días natu-
rales.

Durante el período de vacaciones, el personal percibirá 30 días
de salario base, el complemento personal de “antigüedad consolidada”
si corresponde, las primas o incentivos promediadas en el trimestre
activo inmediatamente anterior a la fecha de disfrute de las vacaciones,
la cuantía equivalente a 30 días de plus de transporte, y la cantidad
fija de 50,00 euros anuales como “Bolsa de Vacaciones” para traba-
jadores a jornada completa o la parte proporcional correspondiente
al tiempo trabajado en caso distinto.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente de julio a sep-
tiembre, ambos inclusive, salvo acuerdo entre ambas partes.

La dirección de la empresa, conjuntamente con los trabajadores
o sus representantes, elaborará los turnos de vacaciones.

En el calendario laboral para determinar las 1.760 horas de tra-
bajo durante 2007, y sólo a estos efectos, se han tenido en cuenta
22 días laborables de vacaciones.

No se iniciarán las vacaciones si el trabajador se encuentra en
situación de I.T. aunque éstas hubieran sido prefijadas con anterio-
ridad.

Capítulo III
Condiciones Económicas

Artículo 8.º.

Salario Base.

Para el año 2007 se establece un Anticipo de 600,00 euros a
cuenta del incremento salarial (que establecerá el III Convenio Es-
tatal de la Madera) y del resto de conceptos económicos  que re-
cibirán los trabajadores que hayan trabajado desde el 1-1-2007 hasta
la fecha de publicación del presente convenio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia. En caso distinto la cuantía del anticipo será
proporcional al tiempo trabajado prorrateándose, por tanto, el
mismo.

Una vez conocido el incremento salarial que establezca el III Con-
venio Estatal de la Madera se elaborarán las tablas de salarios para
el año 2007. Mientras tanto se mantendrán las tablas salariales del
año 2006 revisadas y publicadas en fecha 17-4-2007.

Para el resto de años de vigencia del presente convenio el sa-
lario será el que se establezca en el Convenio Estatal de la Madera.

Artículo 9.º.

Antigüedad.

Desde el 30 de septiembre de 1996, no se devengan por este con-
cepto nuevos derechos habiendo quedado, por tanto, suprimido.

No obstante se estableció el concepto de “antigüedad consolidada”
para aquellos trabajadores que generaron el derecho al mismo.

Artículo 10.º.

Plus de Transporte.

En concepto de Plus de Transporte por día efectivo de trabajo se
establece la cantidad de 1,77 euros, más la cuantía de 30 días de
este plus en vacaciones y 30 días en cada una de las pagas extras.

Una vez conocido el incremento que establezca el III Convenio
Estatal de la Madera se procederá a su revisión con efectos desde
1-1-2007.

Artículo 11.º.

Gratificaciones.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio recibirán una
paga extraordinaria en el mes de julio y otra en el de diciembre, equi-
valentes cada una de ellas a 30 días del salario base del convenio,
el complemento de “antigüedad consolidada”, si corresponde y la
cuantía equivalente a 30 días del plus de transporte.

Artículo 12.º.

Horas Extraordinarias.

Ante la grave situación de paro existente y con el fin de favorecer
la creación de empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de
reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias.

A los efectos de que las empresas se puedan acoger a las dife-
rencias de cotización a la Seguridad Social establecidas por dispo-
siciones legales, se definen como horas extraordinarias estructurales
las siguientes:

Las necesarias para atender pedidos imprevistos, períodos punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno y otras cir-
cunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la
actividad de que se trate. 

Las horas extraordinarias son de libre ofrecimiento por el empre-
sario y de libre aceptación por el trabajador. Las horas extras serán
ofertadas a la totalidad de los trabajadores, realizándose un reparto
lo más equitativo posible entre aquellos que las acepten.

Este reparto se realizará teniendo en cuenta la necesidad de
horas extras que se efectúen por secciones o grupos homogéneos
de actividad. A tal fin, se producirá una reunión mensual entre em-
presas y representantes de los trabajadores.

Las horas extraordinarias serán abonadas con el valor que para
cada una de las categorías se establece en la Tabla Salarial anexa. 

Aquellas empresas que tengan establecido por acuerdo con sus
trabajadores una cuantía superior a la que se establece, la manten-
drán en los valores acordados.

Podrán compensarse con descanso las horas extraordinarias re-
alizadas a razón de una hora y quince minutos por cada hora extra-
ordinaria, de mutuo acuerdo.

La Comisión Paritaria intervendrá en las cuestiones que se sus-
citen entre empresa y trabajadores en el cumplimiento de este artí-
culo, decidirá las acciones a realizar, incluso el contacto directo con
empresas y trabajadores afectados por dicha aplicación.

Artículo 13.º.

Desplazamientos y Dietas.

a) Se entiende por desplazamiento el destino temporal del tra-
bajador a un lugar distinto de su centro de trabajo habitual. Se es-
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tará sobre este tema a lo dispuesto en el Convenio Estatal de la Ma-
dera.

Para los colocadores, instaladores y conductores, los desplaza-
mientos desde el centro de trabajo o desde su domicilio a los lugares
donde haya de realizar el trabajo se considerarán tiempo efectivo de
trabajo.

b) La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de natura-
leza indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que
tiene como finalidad el resarcimiento o compensación de los gastos
de manutención y alojamiento del trabajador ocasionados como con-
secuencia de la situación de desplazamiento.

La empresa abonará los gastos que se produzcan como conse-
cuencia de los desplazamientos, no obstante, se establece como mí-
nimo una dieta completa, cuando el trabajador tenga que desayunar,
comer, cenar y pernoctar fuera, en la cuantía de 47,65 euros y una
media dieta cuando no tenga que dormir fuera en la cuantía de 25,65
euros y 10,99 euros cuando se realice sólo una de las comidas prin-
cipales fuera.

Una vez conocido el incremento que establezca el III Convenio
Estatal de la Madera se procederá a su revisión con efectos desde
1-1-2007.

Artículo 14.º.

Desgaste de Herramientas.

La empresa viene obligada a dotar a sus trabajadores de las he-
rramientas necesarias para el desarrollo de su actividad.

Cuando por razones de organización el trabajador aporte volun-
tariamente la herramienta manual habitual de su propiedad, percibirá
con cargo a la empresa un plus de desgaste de herramienta de 9,11
euros mensuales cuando se haga de forma habitual; y de 0,49 euros
por día efectivo de trabajo cuando se realiza de forma esporádica.

Una vez conocido el incremento que establezca el III Convenio
Estatal de la Madera se procederá a su revisión con efectos desde
1-1-2007.

Artículo 15.º.

Personal de Reparto en Plaza.

Se establece, para todo el personal de reparto en plaza, una
prima de 100,68 euros mensuales para compensar los excesos de
jornada que puedan presentárseles en su tarea habitual. Si dicho ex-
ceso sobrepasa 1/2 hora diaria, el tiempo se computará como horas
extras.

Una vez conocido el incremento que establezca el III Convenio
Estatal de la Madera se procederá a su revisión con efectos desde
1-1-2007.

Artículo 16.º.

Hoja de Salarios.

Se incluirá en la hoja de salarios la totalidad de las retribuciones
percibidas por el trabajador, así como las deducciones que marque
la legislación vigente.

Capítulo IV
Empleo y Contratación

Artículo 17.º.

Contrato de Trabajo.

El contrato de trabajo, por escrito, será entregado al trabajador
con dos días hábiles de antelación a su firma, para que éste proceda
a su estudio antes de firmarlo.

Se da por reproducido en los artículos 18, 19, 20 y 21 de este
convenio, lo relativo a contratos contemplados en el Convenio Es-
tatal de la Madera, en lo que no se oponga a la legislación vigente.
De producirse modificación en materia de contratación en el Convenio
Estatal, se adaptará el provincial al contenido de la misma.

Los contratos indefinidos seguirán percibiendo las subvenciones,
bonificaciones o reducciones que tenían desde la entrada en vigor
del Decreto 141/2002, de 7 de Mayo, sobre incentivos, programas y
medidas de fomento a la creación de empleo y al autoempleo (o nor-
mativa que lo sustituya), o todos aquellos contratos eventuales cual-
quiera que sea su modalidad, que se transformen en indefinidos du-
rante la vigencia del presente Convenio.

Expresamente se contempla en este Convenio que igualmente per-
cibirán las subvenciones y ayudas establecidas o que pudieran es-
tablecerse por la Administración Autonómica.

Artículo 18.º.

Contrato de Trabajo en Prácticas.

Este contrato podrá concertarse con quienes estuvieran en po-
sesión de título universitario o de formación profesional de grado
medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes,
que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cuatro años
inmediatamente siguientes a la terminación de los correspondientes
estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la prác-
tica profesional adecuada al nivel de estudios cursados.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni
exceder de dos años.

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la
misma o distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud
de la misma titulación.

d) La retribución del trabajador no podrá ser inferior al 60 o al 75
por 100 durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato,
respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

e) Si al término del contrato el trabajador continuase en la em-
presa no podrá concertarse un nuevo período de prueba, compu-
tándose la duración de las prácticas a efectos de antigüedad en la
empresa.

Artículo 19.º.

Contrato para la Formación.

El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de
la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado
de un oficio o puesto de trabajo que requiera un determinado nivel
de cualificación, y se regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años
y menores de veintiún años que carezcan de la titulación requerida
para realizar un contrato en prácticas. El límite máximo de edad no
será de aplicación cuando el contrato se concierte con desemplea-
dos incluidos en alguno de los siguientes colectivos:

–Minusválidos.

–Trabajadores extranjeros, durante los dos primeros años de vi-
gencia de su permiso de trabajo, salvo que se acrediten la formación
y experiencia necesarias para el desempeño del puesto de trabajo.

–Aquellos que lleven más de tres años sin actividad laboral.

–Quienes se encuentren en situación de exclusión social.

–Los que se incorporen como alumnos-trabajadores a los pro-
gramas de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo.

b) Con carácter general, la duración máxima será de tres años,
ya sean alternos o continuados, con una o varias empresas dentro
del ámbito funcional del sector del presente convenio. Para los co-
lectivos anteriormente descritos la duración máxima será de dos
años.

c) No se podrán realizar contratos de duración inferior a 6 meses,
pudiendo prorrogar hasta tres veces por períodos como mínimo de
6 meses.
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d) Este tipo de contrato se realizará a tiempo completo. El 15 por
ciento del total de la jornada se dedicará a formación teórica. Se
concretarán en el contrato las horas y días dedicados a la formación.
Asimismo, se especificará el centro formativo, en su caso, encar-
gado de la enseñanza teórica. La enseñanza teórica, a ser posible,
deberá ser previa a la formación práctica o alternarse con ésta de
forma racional.

En el contrato deberá figurar el nombre y grupo profesional del
tutor o monitor encargado de la formación práctica. El tutor deberá
velar por la adecuada formación del trabajador en formación, así
como de todos los riesgos profesionales. El trabajo efectivo que
preste el trabajador en la empresa deberá estar relacionado con la
especialidad u objeto del contrato.

El contrato para la formación se presumirá de carácter común u
ordinario cuando el empresario incumpla, en su totalidad, sus obli-
gaciones en materia de formación teórica.

El salario a percibir por el trabajador contratado en formación
será el establecido en la tabla salarial anexa para dicha categoría pro-
fesional, que corresponde al 75 por ciento, 85 por ciento y 95 por ciento
del salario del ayudante, durante el 1.º, 2.º ó 3.º año del contrato, res-
pectivamente.

e) En caso de cese en la empresa, se entregará al trabajador un
certificado referente a la formación teórica y práctica adquirida, en
que constará la duración de la misma.

f) Mientras subsistan los pluses extrasalariales, éstos se percibirán
en cuantía íntegra durante todos los días que dure el contrato de tra-
bajo.

Artículo 20.º.

Contrato de Sustitución por Anticipación Edad de Jubulación (Re-
levo).

Por acuerdo entre empresa y trabajador, éste podrá jubilarse a la
edad de sesenta y cuatro años y la empresa tendrá la obligación de
contratar a un trabajador que lo sustituya al objeto de que el primero
pueda acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto
1194/1985, de 17 de julio, o la norma que pudiera sustituirle.

La representación trabajadora y la empresarial pactan en el pre-
sente Convenio que la edad máxima para trabajar será la de sesenta
y cinco años, sin perjuicio de que puedan completarse los períodos
de carencia para la jubilación.

Artículo 21.º.–Contrato Eventual por Especiales Circunstancias en
la Producción.

1.º. La duración máxima de los contratos eventuales por cir-
cunstancias de la producción, acumulación de tareas o exceso de pe-
didos, podrá ser de hasta doce meses trabajados dentro de un pe-
ríodo de dieciséis meses.

2.º. Los contratos de duración inferior a doce meses podrán pro-
rrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que
la duración del total del contrato pueda exceder de dicha duración
máxima.

3.º. A la terminación del contrato, si éste ha sido de duración igual
o inferior a cuatro meses, la empresa vendrá obligada a satisfacer al
trabajador una indemnización de quince días de salario por año de
servicio. Si la duración ha sido superior a cuatro meses, la empresa
vendrá obligada a satisfacer al trabajador una indemnización de
veinte días por año servicio. Estas indemnizaciones surtirán efectos
desde el primer día.

4.º. Los contratos que se celebren bajo esta modalidad conten-
drán una referencia expresa al presente artículo.

Artículo 22.º.

Contrato para Obra o Servicio Determinado.

De acuerdo con las competencias atribuidas por la Ley 1/1995,
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su ar-
tículo 15.1. a), las partes firmantes del presente Convenio convienen

en identificar determinados trabajos o tareas con sustantividad propia
dentro de las actividades de las empresas del sector, definidas como
tales en el Convenio Estatal de la Madera.

En consecuencia, sólo se podrán realizar contratos al amparo del
artículo 15.1. a) del Estatuto de los Trabajadores, es decir para obra
o servicio determinados, para las siguientes actividades:

a) Trabajos de reparación de las instalaciones.

b) Para la realización de una obra o servicio determinado, con
sustantividad propia fuera de las instalaciones de la empresa, aún
tratándose de la actividad normal de la misma incluyéndose las la-
bores en la propia empresa, inherentes a la preparación de las
mismas.

c) Trabajos de rematantes, aserradores e industrias de la ma-
dera auxiliares de actividades agrarias, tales como envases y palets
para productos hortofrutícolas aun tratándose de las actividades nor-
males de la empresa.

En cuanto al preaviso y cese se estará a lo dispuesto en el Con-
venio Estatal de la Madera.

A efectos de indemnización, si la duración ha sido igual o inferior
a cuatro meses, la empresa vendrá obligada a satisfacer una in-
demnización de 15 días de salario por año de servicio; si la duración
es superior a cuatro meses, la indemnización será de 20 días de sa-
lario por año de servicio. Ambas indemnizaciones surtirán efectos desde
el primer día.

Artúculo 23.º.

Finiquitos.

1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y tra-
bajador para que surta efectos liberatorios deberá ser conforme al
modelo que figura como Anexo I al presente convenio.

El recibo de finiquito, que será expedido por la Asociación Pro-
vincial de Industriales de la Madera y su Comercio (ASIMAC), sita
en Avenida de Madrid núm. 32-Entreplanta, de Jaén, tendrá validez
únicamente dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha
en que fue expedido. Éste deberá ser fechado, sellado y firmado por
ASIMAC, no teniendo validez ningún otro documento, fotocopia o re-
producción del mismo.

ASIMAC vendrá obligada a llevar un registro que contenga los datos
anteriormente expresados. Una vez firmado por el trabajador el re-
cibo de finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son propios.

2. Independientemente a lo anterior, toda comunicación de cese
o de preaviso de cese deberá ir acompañada de una propuesta de
finiquito.

3. El trabajador podrá estar asistido por un representante de los
trabajadores o por un representante sindical de los sindicatos fir-
mantes de este convenio en el acto de firma del recibo de finiquito.

Capítulo V
Permisos, Licencias y Excedencias

Artículo 24.º.

Licencias.

Los trabajadores tendrán derecho a permisos sin pérdida de la
retribución por los motivos y días siguientes:

a) Quince días en caso de matrimonio.

b) Tres días en los casos de nacimiento de hijo o adopción, hos-
pitalización, enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, ampliándose hasta cuatro
días en los supuestos en que deba hacerse desplazamiento fuera de
la localidad y a cinco días en los supuestos que la distancia sea 150
o más kilómetros.

c) Un día por traslado de domicilio habitual.

d) El tiempo necesario para asistir a consultas médicas o pruebas
analíticas o para acompañar a padres, hijos o cónyuge en caso de
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gravedad y sin que exista para éstos posibilidad de valerse por sí
mismos.

Será necesaria la presentación de justificación previa o posterior.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del per-
sonal, en los términos establecidos legal o convencionalmente.

Los permisos retribuidos establecidos en los apartados a, b, c y
d se concederán igualmente en los casos de parejas de hecho,
siempre que estén inscritas en el registro correspondiente de existir
en la localidad de residencia. En caso contrario, se justificará mediante
certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento de resi-
dencia.

Artículo 25.º.

Excencias.

El personal afectado por este Convenio con una antigüedad en
la empresa de al menos un año, podrá solicitar el paso a la situación
de excedencia voluntaria, por un período que no podrá ser inferior a
tres meses ni superior a cinco años, sin que pueda superarse, en casos
de contratos temporales, la duración de éstos.

La concesión de la excedencia será obligatoria por parte de las
empresas en los casos en que justificadamente se aleguen, como
causa para la misma, importantes razones de orden familiar, termi-
nación o ampliación de estudios profesionales u otras análogas.
Cuando se aleguen otras razones, su concesión quedará supeditada
a las necesidades del trabajo, si bien las empresas deberán hacer
lo posible para remover los obstáculos que se opongan a su conce-
sión.

Estas peticiones de excedencia deberán ser resueltas por la em-
presa dentro de los 30 días naturales siguientes a su formulación por
los trabajadores.

El tiempo de excedencia voluntaria no será computado a ningún
efecto.

Finalizado el período de excedencia, el trabajador se incorporará
a su puesto de trabajo si estuviese vacante y de no ser así podrá ha-
cerlo a otro de inferior categoría, si lo hubiere, con la retribución co-
rrespondiente al que realmente ocupe, debiendo ocupar la primera
vacante de su categoría que se produzca.

En las excedencias por plazos no superiores a seis meses, se re-
servará necesariamente su puesto de trabajo al trabajador exce-
dente.

La petición de reingreso habrá de formularse necesariamente
dentro del período de excedencia.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cubrir un nuevo período de al menos cuatro años de servicio efec-
tivo en la empresa.

Capítulo VI
Productividad

Artículo 26.º.

Productividad.

Corresponde a la dirección de la empresa, de acuerdo con el Co-
mité de Empresa, delegados de personal o trabajadores en empresas
de menos de seis, determinar los rendimientos, tomándose como
medida de actividad normal la que desarrolla un operario medio en-
tregado a su trabajo, sin el estímulo de una remuneración con incentivo,
ritmo que puede mantener día tras día fácilmente, sin que exija es-
fuerzo superior al normal, debiendo ser su rendimiento el que co-
rresponde a 60 puntos Bedaux/hora o 100 puntos en la Comisión Na-
cional de Productividad o sus equivalentes en otros sistemas.

En caso de total conformidad entre ambas partes, los rendimientos
se podrán aplicar de inmediato.

No existiendo esta conformidad, el comité de empresa, delegados
de personal o trabajadores en empresas de menos de seis, deberán

manifestar necesariamente su oposición en el término de cuatro días
laborales a contar desde la notificación de los nuevos rendimientos.

En este caso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

a) Se abrirá un plazo de 7 días laborales para poderse llevar a
cabo las consultas y comprobaciones pertinentes por parte de la di-
rección y de los miembros del comité de empresa, delegados de per-
sonal o trabajadores en empresas de menos de seis. En todo caso,
las comprobaciones serán realizadas por dos miembros de cada
parte.

b) Transcurrido dicho plazo, de obtener acuerdo, se procederá tal
como se determina en el párrafo 2.º.

c) Si no hubiese acuerdo, las partes acudirán, de conformidad con
la legislación vigente, ante la Autoridad laboral, en el término de 5
días laborables, la que resolverá lo que proceda.

Definición de conceptos. Se entiende por: 

Incentivo:

La cantidad que el trabajador percibe en función de un rendi-
miento superior al normal o mínimo exigible.

Rendimiento normal o mínimo exigible:

Es el obtenido por un productor de aptitudes medias, conocedor
de su trabajo y consciente de su responsabilidad, sin realizar ningún
esfuerzo superior, que según el método de Bedaux equivale a 60 puntos
hora, ó 100 puntos de la Comisión Nacional de Productividad, o sus
equivalentes en otros sistemas.

Rendimiento óptimo:

Es el equivalente a 80 puntos-hora Bedaux ó 133 de la Comisión
Nacional de Productividad o sus equivalentes en otros sistemas, de
un operario medio y entrenado, esforzándose en el trabajo, pero sin
llegar a límites perjudiciales para su salud.

En cada empresa se podrá mantener el sistema de productividad
actualmente en vigor y adecuándolo a la fórmula de pago y a las con-
diciones de fijación del sistema.

Revisión de Valores:

El Departamento de Tiempos de la Empresa podrá tomar nuevos
tiempos, siempre que lo considere necesario, aunque los valores
sólo podrán ser modificados cuando concurra alguno de los casos
siguientes:

1.º.–Mecanización.

2.º.–Mejora de instalaciones que faciliten la realización de los tra-
bajos.

3.º.–Cuando el trabajo sea de serie, fijando un valor provisional
hasta que se fijare más tarde el definitivo.

4.º.–Cambio de método operativo, distinto de los descritos en el
sistema anterior de trabajo.

5.º.–Cuando exista error de cálculo.

Entre otros casos, se supondrá que se dan las circunstancias 4.ª
y 5.ª cuando, sin detrimento de la calidad exigida, el 75% de los ope-
rarios que realicen un trabajo determinado alcance en dicho trabajo,
durante un mes, una actividad igual o superior al rendimiento óptimo,
cualquiera que sea el sistema de productividad que se utilice.

Los rendimientos se fijarán de acuerdo con lo establecido en los
párrafos que preceden.

Habrá un período mínimo de tres meses de experimentación de
las tarifas y sistemas de organización. En los supuestos en que se
cambie el método y establezcan nuevos tiempos, habrá un período
de 15 días como adaptación o experimentación antes de su entrada
en vigor definitiva.

Los acuerdos obtenidos se remitirán a la Comisión Paritaria del
Convenio y a la Autoridad laboral competente.
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Capítulo VII
Condiciones Sociales

Artículo 27.º.

Enfermedad y Accidente.

En caso de baja por enfermedad común o accidente no laboral
de los productores afectados por este Convenio, las empresas com-
plementarán la indemnización económica abonada por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social o entidad colaboradora, hasta alcanzar
el 100% del salario de cotización. La percepción de esta mejora se
hará desde el 4.º día de la fecha de baja para situaciones de I.T. sur-
gidas con posterioridad a la fecha de publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia del presente convenio.

En caso de enfermedad común o accidente no laboral con hos-
pitalización o intervención quirúrgica, este complemento se percibirá
desde el primer día de baja.

Para los casos de accidentes laboral o enfermedad profesional,
el productor percibirá, con cargo a la empresa, un complemento que,
adicionado a la indemnización económica de la Mutualidad corres-
pondiente, complete al 100 por 100, el salario de la cotización mien-
tras dure esta indemnización económica por parte del Seguro de Ac-
cidentes y siempre, claro es, que la cantidad que perciba por parte
de su Mutualidad sea inferior a la aquí reseñada, ya que de ser igual
o superior, las empresas no tendrán que abonar ninguna cantidad.

Artículo 28.º.

Seguro por Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional al Ser-
vicio de la Empresa.

Las empresas afectadas por el presente convenio vendrán obli-
gadas a formalizar un seguro de accidentes de trabajo o enfermedad
profesional a favor de los trabajadores y por el tiempo que éstos
mantengan una relación laboral con la misma, que venga a cubrir los
siguientes riesgos y cuantías:

–Fallecimiento por muerte natural: 6.510,12 euros.

–Fallecimiento por accidente de trabajo o enfermedad profesional
al servicio de la empresa: 36.560,73 euros.

Igualmente, cuando el trabajador sea declarado, consecuencia de
accidente de trabajo o enfermedad profesional, por la Comisión Pro-
vincial de Evaluación o por Sentencia firme de la Jurisdicción Laboral
en alguno de los grados siguientes:

–Invalidez parcial por accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional al servicio de la empresa: 6.510,12 euros

–Invalidez total por accidente de trabajo o enfermedad profesional
al servicio de la empresa: 27.545,54 euros. 

–Invalidez absoluta por accidente de trabajo o enfermedad pro-
fesional al servicio de la empresa: 33.555,67 euros

–Gran Invalidez por accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional al servicio de la empresa: 36.560,73 euros.

Dichas indemnizaciones deberán ser satisfechas por la empresa
de no existir seguro.

Artículo 29.º.

Premio de Vinculación.

Al producirse el cese voluntario de un trabajador con 15 años, como
mínimo, al servicio de la empresa, percibirá de la misma en con-
cepto de ayuda económica  una cantidad que, en ningún caso y sea
cual fuere su categoría, podrá ser inferior a 220,96 euros.

Una vez conocido el incremento que establezca el III Convenio
Estatal de la Madera se procederá a su revisión con efectos desde
1-1-2007.

Por cada 15 años de permanencia en la empresa y hasta tanto
no se cambie por la Ley lo dispuesto actualmente, se acuerda fijar
la siguiente escala de prestaciones:

–Cese a los 65 años de edad del trabajador: 10 días de salario.

–Cese a los 64 años de edad del trabajador: 20 días de salario.

–Cese a los 63 años de edad del trabajador: 30 días de salario.

–Cese a los 62 años de edad del trabajador: 40 días de salario.

–Cese a los 61 años de edad del trabajador: 50 días de salario.

–Cese a los 60 años de edad del trabajador: 60 días de salario.

Dichas indemnizaciones serán calculadas por el salario base y an-
tigüedad consolidada, si procediere, y se abonarán una vez produ-
cido el cese en las condiciones y a las edades señaladas.

Este premio no se percibirá por aquellos trabajadores que cesen
en las empresas por motivos de despido por cualquier causa.

Las partes acuerdan expresamente que las indemnizaciones pac-
tadas nacen exclusivamente como consecuencia de la extinción la-
boral y que no tienen, en ningún caso, el carácter de complemento
de la pensión que en su caso le pueda corresponder al trabajador de
la Seguridad Social ni la naturaleza de mejora voluntaria de las pres-
taciones públicas, ni suponen compromisos de pensión de clase al-
guna.

Artículo 30.º.

Retirada del carnet de conducir a trabajadores cuyo puesto de tra-
bajo exija la conducción de vehículos.

1.–En aquellos supuestos en que el trabajador sea sancionado
con la suspensión del permiso de conducción por causa imputable
al trabajador, se producirá la suspensión del contrato de trabajo hasta
el cumplimiento de la sanción con los efectos prevenidos en el art.
45 E.T.

En el caso de que se produzca la pérdida de vigencia de la au-
torización de conducción cuando su titular haya perdido la totalidad
de los puntos asignados el contrato quedará suspendido hasta que
el trabajador obtenga el permiso con los mismos efectos que en el
caso anterior.

2.–En aquellos supuestos en que el trabajador sea sancionado
con la suspensión del permiso de conducción por causa imputable
a la empresa, ésta deberá proporcionarle trabajo en otro puesto
durante el tiempo en que dure la sanción, sin que tal privación sea
causa de despido, y manteniéndole las mismas condiciones eco-
nómicas. De igual modo, la empresa se responsabilizará del abono
de las sanciones económicas impuestas al trabajador en el pre-
sente supuesto.

En el caso de que se produzca la pérdida de vigencia de la au-
torización de conducción cuando su titular haya perdido la totalidad
de los puntos asignados, el trabajador deberá obtener nuevo per-
miso en el plazo de seis meses desde la fecha en que le fue co-
municada la pérdida de la vigencia de la autorización de conduc-
ción. Si se superara este plazo, el contrato quedará suspendido
hasta que el trabajador obtenga el permiso, con los efectos en el
art. 45 ET. Los gastos de la recuperación del permiso de conducir
serán por cuenta de la empresa durante el tiempo citado anterior-
mente.

3.–El trabajador deberá acreditar ante la empresa los puntos de
los que dispone su permiso de conducción, y deberá comunicar cual-
quier reducción de puntos cuando ésta se produzca, así como informar
a la empresa de los períodos en los que se le ha suspendido el per-
miso de conducción, sea cual sea la causa que lo motive, aunque no
será necesario que informe de la causa concreta de la suspensión.
Lo anterior es aplicable a la pérdida de vigencia de la autorización
de conducción.

4.–En el caso de pérdida de la totalidad de puntos asignados al
trabajador titular por causas imputables en parte a la empresa y en
parte al propio trabajador, las obligaciones y consecuencias esta-
blecidas en el presente artículo se aplicarán proporcional y porcen-
tualmente según la responsabilidad imputable a cada parte. A estos
efectos se producirá una reducción de jornada y salario directamente
proporcional a la responsabilidad del trabajador.
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Capítulo VIII
Seguridad e Higiene

Artículo 31.º.

Prendas de Trabajo.

El personal, sea cual fuere su categoría y labor a desarrollar,
tendrá derecho a dos prendas de trabajo al año, debiendo cuidar su
limpieza durante este plazo.

Las citadas prendas consistirán en monos, mandiles o guarda-
polvos, según la costumbre de cada centro de trabajo. Para la con-
servación de prendas se establece una prima a favor de los produc-
tores de 150 euros anuales para el año 2007 pagaderos a razón de
12,50 euros mensuales. 

Para el año 2008 la prima de conservación de prendas de trabajo
será de 200 euros anuales pagaderos a razón de 16,67 euros men-
suales.

Para el año 2009 la prima de conservación de prendas de trabajo
será de 350 euros anuales pagaderos a razón de 29,17 euros men-
suales.

Para el año 2010 la prima de conservación de prendas de trabajo
será de 400 euros anuales pagaderos a razón de 33,33 euros men-
suales.

Para el año 2011 la prima de conservación de prendas de trabajo
será de 750 euros anuales pagaderos a razón de 62,50 euros men-
suales.

Capítulo IX
Faltas y Sanciones

Artículo 32.º.

Faltas injustificadas.

Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo, motivarán la pér-
dida completa del salario, Plus de Transporte, y parte proporcional
de pagas extraordinarias, ello sin perjuicio de la aplicación de la le-
gislación vigente.

Capítulo X
Pago de atrasos

Artículo 33.º.

Abono de atrasos del convenio.

Para aquellos trabajadores que a la firma del convenio o con pos-
terioridad hubiesen extinguido su relación laboral con la empresa, aún
en el caso de que hubiesen firmado finiquito, se les abonarán las di-
ferencias que resulten de la aplicación de este convenio o la parte
proporcional que corresponda.

Capítulo XI
Disposición final

Artículo 34.º.

Comisión paritaria.

A efectos de solucionar las cuestiones o divergencias que se sus-
citen con motivo de la interpretación del convenio, se constituye una
Comisión Paritaria de interpretación compuesta por cuatro vocales,
dos designados por la representación empresarial y otros dos por la
representación de los trabajadores.

Entenderá de todas las cuestiones que se refieran a su cumpli-
miento o interpretación.

La resolución de las cuestiones formuladas a la Comisión Pari-
taria en el ámbito de sus competencias, habrá de emitirse en un
plazo máximo de 30 días desde la constitución de la misma, dejando
abierta la vía jurisdiccional competente.

Esta Comisión estará presidida por el Presidente que lo ha sido
de este Convenio, actuando como secretario de la misma, el vocal
que por ella se designe, señalándose a efectos de notificaciones los
siguientes domicilios:

Por la parte empresarial: ASIMAC-Asociación Provincial de In-
dustriales de la Madera y su Comercio, en Avda. de Madrid núm. 32-
Entreplanta, de Jaén.

Por la parte social: FECOMA-Comisiones Obreras, en la calle
Castilla núm. 8, de Jaén y MCA-Unión General de Trabajadores, en
Paseo de la Estación núm. 30-5.ª. Plta., de Jaén».

Artículo 35.º.

Cláusula de descuelgue.

Los incrementos en materia salarial establecidos en este con-
venio, no obligarán a aquellas empresas que acrediten situaciones
de déficits o pérdidas que pongan en peligro su viabilidad, ocurridas
en los dos años anteriores.

Se considerará justificación de esta situación la documentación
presentada por la empresa ante la Hacienda Pública y Registro Mer-
cantil en su caso.

Las empresas que pretendan acogerse a este beneficio lo co-
municarán a la Comisión Paritaria dentro del plazo máximo de treinta
días contados desde el siguiente a la publicación del Convenio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, acompañando los documentos
que antes se señalan, así como una previsión para el año siguiente
donde se contemplarán las medidas que pretende adoptar, además
de las salariales, y la previsión para el mantenimiento del nivel de
empleo, e informe del Comité de Empresa o Delegados de Personal.
Podrá acompañar también cuantos datos y documentos considere ne-
cesarios en acreditación de su situación.

La Comisión Paritaria emitirá su acuerdo dentro de otros treinta
días contados a partir de la recepción de la comunicación de la em-
presa. De no obtenerse acuerdo entregará a las partes, dentro de dicho
plazo, certificación del acta de la reunión o reuniones, en la que se
consignarán las opiniones de sus miembros.

En el caso de no obtenerse acuerdo de la Comisión Paritaria, a
solicitud de la empresa formulada dentro de los cinco días siguientes
a la recepción de la certificación del acta, designará un árbitro co-
nocedor de la materia, cuyo laudo será inapelable.

El árbitro deberá designarse en el plazo de diez días desde la so-
licitud de la empresa, se le entregarán todos los antecedentes sobre
la materia que obren en poder de la Comisión y se le señalará el plazo
para la emisión del laudo que se considere suficiente en función de
la complejidad del asunto. Los gastos que por este arbitraje se ori-
ginen serán de cuenta de la empresa solicitante.

Si no se obtiene acuerdo de la Comisión Paritaria y la empresa
no solicita someterse al arbitraje antes expresado, las partes quedan
en libertad para deducir sus pretensiones ante los Organismos com-
petentes.

El acuerdo de la Comisión Paritaria podrá ser impugnado por las
partes ante dichos Organismos.

La no aplicación de los pactos salariales del Convenio habrá de
solicitarse necesariamente cada año, a la publicación del Convenio
correspondiente, y no podrá hacerse uso de esta posibilidad por más
de dos años consecutivos.

Una vez finalizado el período de aplicación, aplicarán de forma
inmediata los salarios vigentes en ese momento.

Los plazos aquí establecidos se entenderán siempre por días na-
turales y son de caducidad a todos los efectos.

Cláusula de garantía salarial

En caso de que el IPC real a 31 de diciembre de cada año de vi-
gencia del presente convenio fuese superior al IPC previsto por el
gobierno para dichos años se procederá a revisar los conceptos eco-
nómicos de este convenio con el exceso, con efectos desde el 1 de
Enero de cada año, abonándose las diferencias en una sola paga en
el mes de febrero del año siguiente.

En todo caso este exceso, de darse, servirá de base para el cál-
culo del incremento de los años posteriores.

Cláusula adicional

A partir de la publicación del presente convenio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia el salario base del peón pasará a tener la
misma cuantía que el del peón especializado.
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Anexo I
Modelo de recibo de finiquito de la relación laboral

RECIBO FINIQUITO N.º: ................................................................................................

Don ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... que ha traba-

jado en la Empresa ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

desde ................................................................................................................................................ hasta ................................................................................................................................................................................................ con la categoría de

........................................................................................................................................................................................................................................................................................................, declaro que he recibido de ésta, la cantidad de

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... euros

(............................................................................. euros), en concepto de liquidación total por mi baja en dicha Empresa. Quedando así indemnizado y liquidado por

todos los conceptos que pudieran derivarse de la relación laboral que unía a las partes y que queda extinguida, manifestando expresamente

que nada más tengo que reclamar, estando de acuerdo en ello con la empresa.

En ................................................................................................ a ................................................ de ................................................................................................................................................ de ..............................

El trabajador,

El trabajador (1) ...................................... usa de su derecho a que esté presente en la firma un representante legal suyo en la empresa o un repre-
sentante sindical de los sindicatos firmantes del presente convenio.

(1) Se hará constar SÍ o NO, según proceda

Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su expedición por la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE IN-
DUSTRIALES DE LA MADERA Y SU COMERCIO (ASIMAC). 

FECHA DE EXPEDICIÓN: En Jaén a ................................................ de .................................................................................................................................................................................. de ............................................

SELLO Y FIRMA:

Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE INDUSTRIALES DE LA MADERA Y SU COMERCIO (ASIMAC),
o si se formaliza en fotocopia u otro medio de reproducción.

Jaén, 14 de junio de 2007.–El Jefe del Servicio de Administración Laboral, MANUEL MARÍA MARTOS RUBIO.
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